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Constancia Secretarial. – Buenaventura, diciembre seis (06) de dos mil 
veintitrés (2.023). - A despacho del señor Juez, el anterior escrito presentado por 
la parte demandante solicitando nulidad de lo actuado a partir del auto 930 de 
octubre 26 de 2023 invocando la causal 5ª del artículo 133 del C.G.P. Sírvase 
proveer. 
 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, Valle del Cauca, diciembre seis (06) de dos mil veintitrés 

(2.023). 

Auto No. 1037 

Proceso: Verbal 

Demandante: Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S.A. 

Demandado: Sociedad Puerto Industrial Agua Dulce S.A.  

Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00013-00 

 
 
Atendiendo el informe de secretaría y conforme lo establecido en el artículo 129, 

133 y 134 del CGP, se corre traslado por el término de tres (3) días del escrito de 

nulidad propuesto por el apoderado de la Sociedad Portuaria Regional de 

Buenaventura S.A., con base en la causal 5ª del artículo 133 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 
JUEZ 

 

fegh 
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